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Poder Legislativo. 

L E I 81 S E 1 8 7 6 
. ( 1 8 DE MATO),' 

qne, condona una denda a loe huérfanos hijos del 
señor- Manuel D. Carvajal. 

SI Congrua dt lo» Sitado* Unido» i* Colombia 
DECRETA: 

Artículo único. Condónase a los hijos 
huérfanos del señor Manuel D. Carvajal, 
fiador que fuá del señor Esteban Honderos, 
la suma de tres mil seiscientos setenta i 
cuatro, trescientos setenta i tres milésimos 
( $ 8 ,674-878) , por el alcance quo resultó 
al segundo, i a cuyo pago fué condenado 
oomo fundidor afinador de metales en la 
Casa de Uoneda de Bogotá. 

Parágrafo. E n virtud de esta oondona-
cion, se declara cancelada la hipoteoa dada 
para oubrir la responsabilidad de esta San-
sa, i libre, por parte de la Repúblioa, la 
finca hipotecada. 

Dada en Bogotá, a quince de mayo de mil 
oohocientos setenta i cinco. 

£ 1 Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

GONZALO A. TA VIRA. 
El Presidente de la Cámara de Repre-

sentantes, 
FRANCISCO ARDILA. 

E l Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio S. Pjtt*. 
E l Seoretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Canjami* Per «ira O. 

Bogotá, 18 de mayo de 1875. 
Publíquese i ejecútese. 
E l Presidente de la Union, 

( L . B.) 8 . P É R E Z . 
E l Secretario del Tesoro i Crédito ni 

cional, 
J . M . V I L LAICIZAR G . 

L S I 33 B B 1 8 7 6 
( 1 9 D E MAYO), 

qu« da varias aatorinricoea al Poder Ejecutivo. 
SI Cufrmi» Ut JÜMn Unido, it CoUmH,i 

Artíoulo 1 . ° E l Poder Ejecutivo oontra-
tará oon uno o mas injenieros hidrógrafo» 
la esploraoion oientífioa de las Bocas de Ce-
niza del rio Magdalena i del cauce princi-
pal del rio, hasta la confluencia dol oanal de 
Tablaza, coa e l objeto de obtener conoci-
mientos dignos de toda f e sobre los p a t o s 
s i g u i e n t e : 

1 » Si las Bocas de Ceniza son accesibles 
, en todo t iempo i en todi 
buques de a l o m ó n o s siete 

letímetros de calado ; 

2.° Si hai o no probabilidad de que tone 
a formarse una baria en la boca de l rio, que 
sirva de obstáculo a» la entrada de los 
baques; 

S.° Qué dase de trabajos serán necesa-
rio» para hacer fácil i segura la entrada de 
los buques, en toda estación, hasta frente a 
la ciudad de Barranquilla; 

4 ° Qué dificultades hai para hacer fácil, 
seguro i cómodo el acceso de los baques al 
puerto de Sabanilla, i si éstas dificultades; 
exijeu para su vencimiento ana suma mayor 
o menor que la necesaria para la habilita-
ción de Barranquilla como puerto de im-
portaoion i esportacion ; 

5.° Qué clase de construcciones i traluu 
jos hidráulicos son necesarios para facilitar 
la descarga de los buques i el despacho de 
las mercaderías en la ciudad de Barran-
quil la; 

6.° Si los obstáculos que se presentan hoi 
en el puerto de Sabanilla pudieran ser alla-
nados por medio de la prolongaoion del 
ferrocarril hasta la bahía de Nisperal: qué 
comodidad i seguridad presenta para el 
fondeadero, carga i descarga de los buques 
esta bahía, i qué gasto ocasionaría la pro-
longación del ferrocarril. 

§.° Para el cumplimiento de esta dispo-
sioion se votará un crédito adicional al pro-
supuesto vijente, hasta do cuarenta mil 
pesos. 

Artíoulo 2 ° E l Poder Ejecutivo de la 
Union fomentará la empresa de navegación 
por vapor de las Bocas del rio Magdalena, 
que ha sido organizada on la ciudad de 
Santamaría, bajo los auspicios del Presi-
dente del Estado soberano del Magdalena, 
haciendo las siguientes oonoesiones : 

1.' Garantizando el siete por oiento por 
el término d&veúttftjüipa, hasta por laoan-
tidad de doscientos mil pesos que constituye 
el capital de dicha empresa. 

2.* Tomando aooiones hasta por la quin-
ta parto del capital referido ; i 

3." Eximiendo de todo gravámen los bu-
ques, máquinas &.' &,* que se destinen a la 
empresa; 

Artíoulo 3.° Luego que el Gobierno ton-
ga oonocimiento por los informes del inje-
niero o injenieros, de la practicabilidad de 
la navegación de las Bocas del Magdalena 
por los buques mayores espresados en el ar-
tíoulo 1,° e l Poder Ejecutivo prooederá: 

1 .° A garantizar el siete por ciento sobre 
una cantidad que se fijará previamente, de 
acuerdo oon loe empresarios del ferrocarril 
privilejiado desde Barranquilla hasta la 
banda occidental del rio Magdalena, por la 
lei 2.* i 5 . ' de mil ochocientos setenta i 
cuatro del Estado de Bolívar ; 

2.° A contratar la construcción o com-
prar el edifioio con el suficiente terreno, 
que deberá servir en Barranquilla para 
A d m a t ; 

3.° A la compra de dos vaporee pequeños 
aparentes, que presten di servioio d e prác-
üoos, o remolcadores a los que necesiten i 
soliciten esto último ansi l io; 

4.° A oon tratar la oonseouoion i co loca-
ción de las boyas que puedan ser necesarias 
para demarcar la entrada dediohas bocas ; i 

5 .° A contratar la construcoion del mue-
lle, donde deben atracar los buques, el cual 
será situado en la banda occidental del rio 
Magdalena, lo mas frente que se pueda a 
Barranquilla. 

Artíoulo 4 .° N o obstante lo dispuesto en 
el artíoulo anterior, queda autorizado el 
Poder Ejecutivo p a n resolver que la cons-
trucción de la Aduana se haga sobre la 
orilla dal oanoe principal del rio Magdale-
na, en cuyo caso prescindir» de dar garan-
tía de Ínteres sobre é l ferrocarril proyecta-
do entre dicho rio i la ciudad de Barran-
quilla. 

Artículo 6 . ° Para la terminación de Isa 
obras espresadas, oompra de los vapores i 
ooiocacioa de las boyas, f í jase e l término de 
dos saos, desde la fecha en que e l Poder 
Ejeoativo celebre les respectivos contratos-

§-° Bsoeptúanse los oasos de ooruaocton 
interior o de guerra estañar, i aqaallos-que 
sean fortaitos, tales oomo pérdida d e boques 
en q a e vengan los ¿ti les para la oóastrno-

oion de Lu obras mencionadas en el artícu-
lo anterior, en ouyo caso el encargado del 
Poder Ejecutivo podrá prorogarles el t é r -
mino que estime neoesario; pero que no 
esoeda del que se. fija en este artíoulo. 

Artíoulo 6.° Terminadas todas las obras 
de que trata esta lei, el Poder Ejeoutivo de-
clarará habilitadas las bocas dol rio Magda-
lena oonooidas con el nombre de " Bocas de 
Ceniza " para el tráfico de buques que ha-
gan el oomeroio interior i esterior hasta el 
frente de la ciudad de Barranquilla. 

Artículo 7.° Ningún buque podrá entrar 
por las " Bocas de Ceniza," sin haber reci-
bido a su bordo al práctico i el empleado 
del Resguardo que determine el Poder Eje-
outivo. 

Artículo 8.° Todo buquo que entre i sal-
ga por las booas dol rio Magdalena, causará 
los siguientes derechos: 

Práctico, si se hace uso de é l ; 
Remolque, para los que hioieron uso 

de é l ; 
Muelle, i 
Faro, siempre que se traslade el quo exis-

te en Sabanilla o se establezca IIDO nuevo 
en las bocas del Magdalena. 

§.° E l uso del muelle se considera obli-
gatorio. E l muelle servirá para la carga de 
los buques; pero en el caso de que estas 
operaciones se verifiquen por trasbordos, 
solo se pagará la mitad del derecho. 

Artíoulo 9.° Esceptúanse del pago do los 
derechos de Práctico, Remolque i de mue-
lle, los buques do guerra estranjeros, los 
que pertenezcan al Gobierno jeneral i .al de 
los Estados i los mercantes que viniendo de 
otros puertos de la Union, trajeren sus 
mercancías reconocidas, i hubieren causado 
sus respectivos derechos. 

Artíoulo 10. Las máquinas, útiles, apa-
ratos i demás artículos quo se introduzoan 
para la construcoion, refacción i conserva-
ción de laB obras i vapores, a que se refiere 
esta lei, no causarán dereoho de importa-
ción. 

Artículo 11. E n el easo de que fuero ne-
oesaria la oolocacion de un faro, o la trasla-
ción del que actualmente se encuentra en 
el puerto de Sabanilla al punto que se orea 
indispensable para guiar la entrada por las 
bocas del rio Magdalena, el Poder Ejeouti-
vo podrá contratarlo oon el empresario de 
dicho faro, pudiendo concederle el derecho 
de cobrar, como lo hace hoi, cinco centavos 
por cada una de las primeras quinientas to-
neladas, i tres por las que escudan, i proro-
gándole el privilejio a cuarenta años mas, 
si tuviere que colocar uuo nuevo, o a vein-
tioinoo si solo debe verificar la traslación. 

Pero si resultare que el fajo que actual-
mente se enouentra colocado en Nisperal, 
pueda prestar el servicio a los buques que 
entren por las " Bocas de Ceniza," los em-

Srosarios de dicho faro oontinuarán gozan-
o de los mismos dereohos i eeenciones 

que les concedió la lei que les otorgó el pri-
vilejio, i no habrá necesidad de colocar otro 
faro en las " Bocas de Ceniza." 

Artíoulo 12. E n caso de que el Poder 
Ejecutivo creyere mas oon veniente oonoe-
der privilejio para el establecimiento de un 
muelle en la-banda occidental del Magdale-
na, i para el servicio de remolcadores, podrá 
hacerlo hasta por veinticinoo años a alguna 
persona o Compañía, poniéndolo en licita-
ción pública hiela por seis meses, a fin de 
obteuer el mejor servicio í las mayores 
ventajas. 

E l Poder Ejecutivo reservará el derecho 
de l Congreso para decretar la construcción 
de otro u otros muelles sobre el rio Magda-
lana, pasados los diez primeros años del 
privilejio. 

La concesión del privilejio para el esta-
1 blecimiento de remolcadores, se hará por 
| contrato separado del dé construcción del 
i muel le; pero en uno i otro se establecerá 
la cláusula de que el máximum que se fije 
para los derechos de muelle i de remolque 
sobre 1 » bngns% ssrá sometido a l a aproba-
ción del Congreso. 

Artículo 13. Después de habilitadas las 
"Bocas de Cemsa," queda autorizado el 
Péder Bjecwtivo para imponer on dereoho 

adicional, que no casará del uno i medio 
por oiento, sobre los ajustamientos i liqui-
daciones que se hagan por la Aduana de los 
dereohos de introduooion de los cargamen-
tos comerciales destinados a Barranquilla, 
para cubrir oon tal dereoho adicional, la 
garantía del capital del ferrocarril de Bol í -
var, i los gastos ooasionados on la variación 
de puerto. 

§.° Queda también autorizado el Poder 
Ejecutivo para conoeder una subvención 
hasta de diez mil pesos en favor do la per-
sona o Compañía con quien so contrate el 
f u e l l e . 

Artíoulo 14. Desde la sanción do esta lei, 
queda autor izada la en t rada l ibre al rio 
Magdalena do los buques que t ra igan a su 
bordo únioamente efectos dostinadoB n al-
g u n a do l a s ' empresas del fer rocarr i l quo 
están en curso de ejecución en el pa í s ; 
quedando comple tamente libres do dere-
chos de Aduana i de los que se establecen 
por esta leí. 

Art ículo 15. E l Poder Ejecut ivo , quo 
queda autorizado para reg lamentar cttn lei, 
fijará la tar i fa do los derechos que deban 
cobrarse si no concediera pr ivi lej io , i en 
caso de concederlo, lo ha rá de aouerdo con 
los respectivos pr ivi le j isdos. 

Dada en Bogotá, a q u í n c o do moyo do mil 
ochocientos setenta i cinco. 

E l P res iden te del Senado do Plen ipo-
tenciarios, 

B . CORREOSO. 
E l Pres iden te de la Cámara do Repre-

sentantes , 
MANUEL SARRIA. 

El Secretario del Senado de Plenipo-
tenciar ios , 

Julio E. Pérez. 
El Secretario de la Cámara do Kepresen-

' tan tes, 
Benjamín Vrrr.ira O. 

Bogotá, 19 de mayo de 187ó. 
Publ íquese i ojocútcso. 
El Presidente de la Union, 
(L. S.) 8. P É R E Z . 
E l Secretar io de Hacienda i Fomonto , 

NICOLÁS ESGUF.HIIA. 

T . E l 33 D E 1 8 7 5 
y* ( 1 9 DR MAYO), 

que hace variaciones al Código Fiscal. 

S¡ Congruo de lo» Ettadot Unido» de Colombia 
D E C R E T A : 

Artículo 1.° El Poder Ejecutivo podrá 
establecer almacenes de sal en los lugares 
que calcule mas a propósito para que los 
consumidores puedan proveerse del artículo 
sin pagar altos precios por escasez de él, o 
por recargos innecesarios en su trasporte. 

Art. 2." Autorízase al Poder Ejeoutivo: 
Primero. Para administrar libremente la 

renta de salidas, adoptando el sistema o sis-
temas qne estime convenientes en relación 
con la situación i capacidad produotiva de 
cada una de las salinas nacionales ; en con-
secuencia, puede abandonar la oompacta-
cion a la libertad individual, limitándose a 
vender la materia prima; producir la sal 
en todas las formas que exija el consumo, 
y a en monopolio absoluto, o ya en concu-
rrencia oon los particulares, i adoptando 
para la esplotacion i elaboración, los siste-
mas o procedimientos que considere mas 
adecuado», según las oirounstanoias espe-
ciales de cada sal ina; 

Segundo: para fijar IOB precios de venta 
de cada kilógnuno de sal on las Oficinas 
nacionales de espendio, no pudiendo ser 
ménos de dos centavos de peso, ni eaceder 
de ocho centavos; en igual proporcion cada 
litro da agua salada, a la saturación de veinte 
i cinco grados, tendrá por precie mínimo 
da venta, medio centavo, i por mtr imo dos 
centavos • advirtiendo qua para fijar él pre-
cio de venta, sa tendrán en ooenta la cali-
dad d e las diferentesaisses i especies ds sal, 
los gastos de producción, la estenaüm dal 
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oo na timo i IM posibles aplicaciones de cada 
clase de n i ; 

Tercero: para negociar Ik adquisición de 
elemento* de elaboración en propiedad, «o-
metiendo a la posterior aprobación del Con-
greso lo* oontratos que haga con tal objeto, 
ciempre que esto* contrato» no fneren per-
feccionado* en lioitacion pública, respecto 
de los cuales no será precisa esta formalidad. 

Art. 3 ° Queda igualmente facilitado el 
Poder Ejecutivo para admitir o no, cuando 
lo orea oonveniente, el desouento de lo* de-
reobo* de importación de qne trata el artí-
culo 170 del Código fiscal. 

Art. 4 ° Quedan derogadas todas las dis-
posiciones orgánicas de la renta de salinas 
qne sean oontrarias a la presente lei. 

Dada en Bogotá, a dies i siete de mayo de 
mil ochocientos setenta i cinco. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciario*, 

B . CORREOSO. 
El Presidente de la Cámara de Represen-

tantes, 
FRANCISCO A R D Í LA. 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pira. 
El Seoretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Benjamín Pcreira O. 

Bogotá, 19 de mayo de 1875. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

( L . S . ) S . P É B E Z . 
El Seoretario de Haoienda i- Fomento, 

NICOLÁS ESGUEBUA. 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS. 

Sesión del dia 21 de mayo de 1875. 
rREBIDKNCIA DEL CIUDADANO CORREOSO. 

En Bogotá, el dia 21 de mayo de 1875, a 
las doce de la mañana, con el quorum regla-
mentario, se declaró abierta la sesión del < 
Senado de Plenipotenciarios. Ningún señor 
8enador estuvo ausente. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesión 
anterior, firmándose en forma auténtica la 
del 19 pasado. 

Dióse cuenta: 
I. Del orden del dia de ámbaa Cámaras; 
II. Del estrado de los negocios sustancia-

dos por la Presidenoia; i 
III. De nn telegrama dirijido por el señor 

Sandalio Canoino, del Socorro, al Presiden-
te del Senado, por el oual pide a las Cáma-
ras un ausilio de dinero i el apoyo de la 
fnerza pública para las infortunadas pobla-
ciones acl Estado de Santander que han 
sido reducidas a escombros por virtud del 
terremoto acaecido el 16 do los corrientes. 

Aoto continuo propuso el señor Correoso 
lo que sigue: 

" Antes de entrar en el orden del dia 
dése primer debate al proyecto de lei pre-
sentado hoi por lor señores Núñez Rafael i 
Pradilla " que oonoede un ausilio del Teso-
ro nacional al Estado de Santander." 

Aprobada esta propoaicion, abrió el Pre-
sidente el primer debato del proyecto refe-
rido, que se adoptó en votaoion secretó por 
18 balotas blancas contra 1 nfcgra, escruta-
das por los ciudadanos Arias i Arosemena. 
A icste último señor Senador se dió en oo-
miaion, i dispuso luego el Precidente que el 
parte telegráfico, arriba estractado, se con-
testara por la Secretaria, avisándose al se-
ñor Canoino la aprobaoion impartida por 
el Senado al proyecto de qne venimos ocu-
pándonos. 

Continuó el segundo debate del proyec-
to de lei " que hace adiaione* i reformas al 
Código judicial." Sometido a discusión el 
articulo nuevo del proyecto para deepues 
del 993 del Código, el m o r Rodrigue» 
propaso: 

"Suspéndase la discusión de este artícu-
lo i reconsidérese el que se negó ayer, para 
•dsrauesdelWe." . 

Fué acordada esta suspensión; i sometí 
do a debato en virtud de ella, el artículo a 
que se refiere, el Senado lo aprobó en esta 

en seguida 
nento, i el q 

como 
que se suspendió anteriormente, 
debe « o m p í u u al 997. 

Sometido a la consideración de la Cámara 
el primero da los artículo* nuevos que deben 
seguir al 1125 (Juicio de ooncurso de acree-

el señor Niñea Agustín lo modi-

" Artículo. Los Tribunales nacionales, 
en los juicio* de concurso de aareedores 
ouyo conocimiento les oorresponda, gra-
duarán lo* crédito* da los aareedores en lo 
que no tenga relaoion oon el fisco, aplican-
do la lejiJacion sustantiva vijento en el 
Estado respectivo al tiempo de adquirir el 
orédito. I cuando por haber acreedores de 
de diferehtes Estados, la lejislaoion de ésto* 
presentare conflicto* para resolver sobro la 
graduaoion de los créditos desputft de de-
clarado el dereoho de la Nación, la Corte 
Suprema o lo* Tribunales de 1.* instancia, en 
su caso, aplicará la lejislaoion civil nacio-
nal vijente sobre dicha graduaoion." 

Se aprobó i adoptó la anterior v»fi»o'on, 
i el señor Franco V. propuso lo siguiente: 

"Reconsidérese el artloulo de eato pro-
yecto, marcado con el número 839, que tra-
ta de oausas de nulidad en los juicios ordi-
narios." 

Por virtud de esta resolución, que adop-
tó el Senado, se trajo de nuevo a discusión 
el citado artioulo, cuyo inciso 2.° fué nega-
do en la sesión del ... de los corrientes. El 
señor Franco V. lo impugnó i fné negado a 
continuación. 

I habiendo trascurrido j a la hora señala-
da para discutir este proyecto, quedó aquí 
pendiente su consideración. 

Dioso lectura a una nota del señor Secre-
tario de lo Interior i Relaciones Esteriores, 
número 50, de esta misma fecha, en la cual 
trascribe un telegrama del Secretario- jene-
ral del Poder Ejecutivo del Estado de San-
tander, relativo a las inmensas desgracias 
Zurridas en Cúcuta i pueblos vecipos, por 
oonsecuencia del aciago acoidente que tuvo 
lugar en aquellas comarcas el 18 de esto 
mes, i da cuenta de las providonoias diota-
das por el Poder Ejeoutivo en tal omerjen-
cia. Acto continuo, como se sometiese a 
discusión la nOta espresada, propuso ol se-
ñor Arosemena lo que sigue: 

" El Senado de Plenipotenciarios aprue-
ba i aplaude la conduota del Poder Ejecu-
tivo do la Union al poner a la órden del de 
Santander la suma de diez mil pesos para 
invertirla en ausiliar a las víctimas del de-
sastro del 18 de los corrientes. Comuni-
qúese." 

Fué adoptada por unanimidad de votos 
la anterior proposicion, circunstancia de 
que se hace mérito a solicitud del señor 
Tavera; i poco despnos propuso el señor 
Quijano lo que sigue : 

" Dígase también al ciudadano Presiden-
te, de la Union, por el órgano del Seoreta-
rio de lo Interior i Relaciones Esteriores, 
que en el Senado cursa ya un proyecto le-
jislativo que da doscientos mil pesos del 
Tesoro al Gobierno de Santander como un 
ausilio que debe distribuirse entre las po-
blaciones que han sido víotimas del último 
terremoto." 

También se adoptó esta última proposi-
cion, pero adioionada por el mismo autor 
así: 

" Esta reeolucion se comunicará a la 
Cámara de Representante*." 

I como de esta Corporacion hubiese ve-
nido momentos ántes una nota sobre el 
mismo particular, que el Secretario leyó en 
oportunidad, dispuso el Presidente qne pa-
sase, lo mismo que la anterior, al estudio 
del señor Arosemena encargado del exámen 
del proyecto, aprobado hoi en pritaer deba-
te, "qne cede dosoientos mil pesos del Te-
soro nacional al Estado de Santander para 
distribuirlos entre los sobrevivientes de las 
poblaciones destruidas. 

Leyóse el informe del señor Martin, so-
bre las observaciones que ha heofao el Po-
der Ejeoutivo al proyeoto de lei " aclarato-
ria i reformatoria de la 6,* de 31 de mareo 
de 1874," i el Presidente, de acuerdo oon 
el artículo 843 del Reglamento, sometió a 
discusión la pregunta que sigue: 

" ¿ Declara el Senado fundadas en todo 
las observaciones hechas por el Poder Eje-
cutivo ? " • 

El señor Martin atacó las citadas obser-
vaciones en su totalidad, i principió 4 re-
plicarlo el señor Secretario de Hacienda i 
fromento; pero oomo fuesen las tres i mé-
dia de la tarde, se levantó la sesión, quedan-
do el espresado órgano del Poder Ejeoutivo 
oon derecho a la palabra. 

El Presidente, B. CORREOSO. 
El Seoretario, Mió E. Pira. 
Es oopia.—J. E. Pira. 

Informe do ^ ^ OOTTE ifffoti, 
Ciudadano* Senadora. 

U s a catástrofe cuya verdadera estonsion 
no se oonooe todavía, pero que los telagra-

• recibido* de funcionario* públioo* i de 
persona» particulares de notoria respetabi-
lidad presentan oon proporcione» aterrado-
ras, ha convertido en escombro» una de las 
mas importantes ciudades de la República i 
arruinado la mas rica i mejor cultivada 
poroion territorial del pais. 

La próspera San José de Cúouta, centro 
de un valioso oomercio en creciente pros-
peridad, se ha hundido en la sima abierta 
por el horroroso sacudimiento del 18 deeste 
mes; i el valle que ántes ofreoia las mani-
festaciones del trabajo honrado i reproduc-
tivo, es un inmenso campo de desolación i ] 
de ruina. 

La noticia de tan inmensa desgracia ha 
oonmovido hondamente a los habitantes de 
la capital de la República, i el Congreso, 
interpretando oon fidelidad los sentimientos 
del pueblo que lo honró oon sus poderes, se 
asocia al dolor público i manifiesta con so-
licitud jenerosa su deseo de amparar a las 
numerosas víotimas del horrible desastro. 

La Cámara de Representantes votó en se-
guida una suma de ochenta mil pesos para 
aliviar la suerte de los desgraciados habi-
tantes del valle do Cúouta que no han pe-
recido, i vosotros adoptásteis por unanimi-
dad la idea de elevar esa suma a doscientos 
mil; idea que erije en precepto legal el pro-
vecto que sometieron a vuestro exámen, en 
la sesión do ayer, los honorables Senadores 
Rafael Núñez i Pradilla, i que es objeto do 
este informe. 

Seria hacer uno ofensa gratúita a vuestro 
sano criterio, i poner on duda insultante los 
sentimientos que acojo i alimenta vuestro 
corazon, ensayar la justificación de la idea 
que entraña un proyecto que la conoiencia 
pública tiene ya sancionado, i quo será para 
vosotros, honorables Senadores, envidiablo 
título de honor. 

La civilizaoion marcha lentamente, es 
verdad, pero no se detiene. Los malos ins-
tintos quo so exhiben en la forma de delito, 
es decir, en trastorno do las léyes morales i 
humanas, resisten el advenimiento do la era 
de oro del derecho, do la justioia i de la fra-
ternidad. Pero resisten en vano. Lo fuerza 
que impulsa a la humanidad a su final des-
tino es irresistible. Así, en cada época do la 
historia, ofrece fisonomía» distintas ; i déla 
sociedad que presenció en el circo la agonía 
de las víctimas de su fe en la idea que la ha 
rejenerado, i la que contempla el martirio 
do los misionoros quo se internan en ol Asia 
en busca de la barbarie para combatirla, ar-
mados solo con sn cruz i con su credo, hai 
la misma inconmensurable distancia moral 
que Bepara al Emperador que celebró el in-
cendio de Roma, del Presidente que selló 
con su sangre jenerosa la redención de mi-
llares de esclavos. La cruz, que fué suplicio 
afrentoso, es hoi signo sagrado, i la huma-
nidad se humilla ante él en expiación per-
pétua de su horrendo delito. 

Con la ignorancia, que se despide, empu-
jada por la civilización, Be irán la barbarie i 
el crimen, i el odio i la envidia, para ceder 
el campo .a la virtud, a la fraternidad i al 
amor. En presencia do los esclavistas que 
intentaron, insensatos, arruinar la obra de 
Washington i Franklin, los norte-america-
nos enviaban socorros abundantes a los ir-
landeses que perecían en la miseria; i la 
noble Inglaterra no se ha exhibido ménos 
jenerosa con su hermana la Oran Repúbli-
ca, oon motivo de loe desastres de Chicago i 
Boston, en los momentos en que el hambre 
do Bengala era su dolorosa preoonpación. 

La luz de la verdad moral ha unido todos 
loe espíritus, haoiendo en ellos el portentoso 
progreso que en lo físico ha realizado el 
alambre misterioso que turba el silenoio de 
los abismos para trasmitir instantáneamente 
el pensamiento del hombre, a despecho de 
las tempestades impotentes que ajitan la su-
perficie de las agua». 

i Cómo habríamos de presenciar indife-
rentes la suerte de nuestros hermanos del 
Norte, la ruina de sus ciudades i de sus 
campos, de su presente'i de sos esperanzas ? 

¿ Cómo habríamos de encerrarnos en im-
pío egoísmo cuando su sangre mezclada con 
la nuestra, enrojeció la cuna de la Patria; 
cuando ellos lucharon oon nosotros en loe 
mismos campos, escucharon la misma diana 
de victoria, i sus lágrimas oorrieron unidas 
oon las nuestras en los dia» de duelo na-
oional ? 

Colombia es una sola familia desde el 
Carchi hasta el Táchira, desde el mar Cari-
be hasta las vírjenes soledades del Caquetá. 
El Código de 1863 no es un pacto odioso 
que Iss entidades federales aspiren a rom-
per: e* apénaa la fórmula de una aspiración 

; espontánea i verdaderamente nacional, que 
| confirman actos oomo el que es hoi objeto 
i de vuestra ilustrada oonsideracion. 

DMgnwMdamento, honorables Senadores, 

no se halla nuestro poder a la altura de 
nuestro deseo. Está en nuestros manos ali-
viar a las víotimas, procurándole* el hogar 
qne perdieron, el pan i el abrigo de que oa-
reoen; pero no curar la honda herida cau-
sada en su coraaon por la muerte de tantos 
séres queridos. 8ea siquiera causa de oon-
suelo para los que sobreviven, saber que la 
Representación naoional, eco fiel del pais, 
no ha sido indiferente a su inmensa des-
gracia. 

Bogotá, 22 de mayo de 1875. 
Honorables Senadores, 

PABLO ABOBEKENA. 

Es oopia que se publioa por órden del 
Senado. 

Julio E. Pira. 

CÁMARA DE REPRESENTANTES. 

Sesión del dia 20 de mayo de 1875-

PRESIDENCIA DEL CIUDADANO SARRIA. 

En Bogotá, el dia 20 do mayo do 1875, 
so llamó la l¡Bta de los ciudadanos Repre-
sentantes i no hubo quorum. Hallábanse 
presentes lo» siguientes: Amayo Daza, An-
garita, Arango S, Arengo T, Ardil», Esco-
bar, López, Monroi, Morales, Martínez, 
Obregon, Palau, Quintero, Rico, RoBtrepo 
E, Restrepo ti, Ramírez Elíseo, Rei 1{, Ri-
vera, Rodríguez, Sárria, Sácnz i Villa. 

Trascurrida maB de médio hora, so volvió 
a Homar la listo, i »e abrió la sesión, con 
asistencia do los ciudadano» Camocho R, 
Casas Rojas, Garzón, Gutiérrez M. L, Jimé-
nez, Lémo» C. F, Mendinuctn, Moreno i 
Polo. 

En el curso do la seBÍon ocuparon su 
asiento los ciudadano»: Bermúdez, Kurda, 
Canal, Clavijo, Castro Viola, (ionzález V, 
Hernández, Lémus C, Molina, Ramírez En-
lejió, Sorna, Sosa, Smirez i /.apata. 

Dejaron do concurrir, legalmente escusa-
dos, los ciudadanos : Gutiérrez 11, (inzuían, 
Jiinono (', Mendoza, Soler, l 'avajeau, Qui-
jano O, Uribe i Vinagro N. 

Se leyó, i fué aprobada, el acta do la ante-
rior, i so firmó la correspondiente al dia 
diez i ocho del mes en curso. 

Se dió cuenta del úrden del dia do ambas 
Cámaras. 

El señor Secretario do lo Interior i lie-
laoiones Estoriores, devolvió con la sanuion 
ejecutiva, la " lei 34, que reformo lo 26 de 
1874 " i la " loi 35, adicional al Código de 
comercio." 

El ciudadano Camocho lí. propuso lo si-
guiente : 

" Antes do entrar en ol úrden del dia 
considéreso esto: 

" Propóngase a la honorable Cámara del 
Senado la odopcion del siguiente crédito 
adicional ol Presupuesto do gasto» do 1874 
a 1875: 

"1 .° Tora ausiliar inmediatamente a las 
familia» pobres, o que hayan quedado sin 
recursos, por consecuencia del terremoto 
del 18 do los corrientes, en los Departamen-
tos de Cúcuts i Pamplona, con facultad 
paro emplear una ]>arto do esta suma on las 
poblaciones fronterizas do Venezuela, que 
se encuentren en igual coso, hasta <s ."<0,000. 

" 2.° Esciteso ol Poder Ejecutivo pora que 
sin esperar lo sanción do lo lei do créditos 
adicionales, i comunicando sus órdenes, por 
medio del telégrafo, invierta, sin esccdcr de 
diez mil pesos, las sumas que crea necesa-
rias, en ausilios inmediatos a las poblacio-
nes, quo por cansa del terremoto se en-
cuentren fcn urjento necesidad de Bocorro. 

" 3.° Edítesele, asi mismo, para que con 
el objeto espresado, promueva inmediata-
mente una suscricion nacional. 

" 4.° Esciteso a lo honorable Cámara del 
Senado, para que adopte una resolución 
•igual a esta." 

El autor do esta proposicion espuso todas 
las razones en su favor, que hacian urjente 
su adopcion. 

El oiudadano Rico tomó la palabra para 
modificar en os tos términos: 

" I * Cámara de Representantes deplora 
como una gran calamidad nacional, las des-
gracias do que ha sido víctima Santander 
en los dios 18 i 19 de los corrientes. Pre-
senta al Estado sus eepresiones do profunda 
oondolencia i propone a la honorable Cáma-
ra del Senado &.' &."' 

La proposicion, as! modificada, mereció 
la aprobaoion unánime de la Cámara, lo que 
se haoo constar a solicitud del ciudadano 
Moreno. 

Al adoptarse, fué submodificada por los 
oiudadano* Gutiérrez M. L. i Sácnz, fijan-
do en vea de " $ 50,000 " " hasta $ 80,000." 
De tal suerte fué aprobada i adoptada; 


